
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿bleomiento Públi.o de Edu(¿c¡ón Supenor

nesOluC¡ór,¡núUeRO h98

( l5 de septiembre de 2022 )

DE

"Por la cual se hace un nombramiento Provisional en la Planta Admin¡strat¡va de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGrcA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial de las conferidas por el

literal ¡ del arlículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, señala que en los empleos de carrera cuyos
titulares se encuentren en situaciones adm¡nistrat¡vas que ¡mpliquen separación temporal o
definitiva de los mismos serán provistos de forma prov¡sional solo por el t¡empo que duren
aquellas s¡tuaciones, cuando no fuere posible proveerlos med¡ante encargo con sewidores
públ¡cos de canera.

Que, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el
proceso de selección para proveer empleos de carrera admin¡strativa, el empleo de carrera
vacante de manera delinitiva puede proveerse transitoriamente a través de las figuras del
encargo o del nombramiento provis¡onal, en los términos señalados en la Ley 909 de2004,
previo cumplimiento de los requ¡sitos exig¡dos para el desempeño del cargo

Que, en la planta de personal de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central se
encuentra el empleo Auxiliar Admin¡strat¡vo, Cód¡go 4044, Grado 08, en vacancia definitiva,
y por necesidades del servicio debe proveerse.

Que, una vez agotado el trámite del derecho preferencial de que trata el artículo 24 de la
Ley 909 de 2004, modificado por la ley 1960 de 2019, señala que los empleos que se
encuentren en vacancia definitiva deben ser provistos a través de encargo, de acuerdo con
las necesidades del servicio.

Que, de acuerdo con el anál¡s¡s llevado a cabo por el área de Gest¡ón de Talento Humano,
para la provisión mediante encargo con serv¡dores de carrera adm¡n¡strat¡va no es posible
de las hojas de vida de los empleados de la planta de personal de la Entidad, que
desempeñan empleos infer¡ores a este, por no existir servidores con derechos de carrera
administrativa que puedan optar por el derecho preferenc¡al de encargo, como consta en el
estudio técnico.

Que, la profesional Especializada de Talento Humano, certifica que una vez analizada la
Hoia de Mda y después de cumplir con el procedimiento establecido para la vinculación de
personal de planta, dentro del cual se contempla realizar entrevista y prueba técnica, se
concluyó que EVELIN OARLEN PIZA CASTAÑEDA, ldentificada con édula de ciudadanía
53.016.646, reúne los requisitos, cumple con las competenc¡as y el perfil requerido para
desempeñar el cargo en el que se designa conforme a lo dispuesto en el manual de
funciones y sus modificatorias, en el empleo Auxiliar Admin¡strat¡vo, Código 4044,
Grado 08, con funciones del área de Contabilidad, de la planta globalizada de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.
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Que, dadas las necesidades del servic¡o y atend¡endo lo preceptuado en las normas
citadas, se hace necesario efectuar un nombramiento provisional.

Oue, en mér¡to de lo anterior,
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RESUELVE:

ARTíCULO lo. Vincular en provisionalidad a EVELIN DARLEN PIZA CASTAÑEDA,
ldentificada con édula de ciudadanía 53.016.646, en el empleo de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, Código 4044, Grado 08, con funciones en el área de Contabilidad de
la Planta Globalizada de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, a part¡r del l6 de
septiembre de 2022.

ARTíCULO 20. La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su posesión.

ARTíCULO 3o. Comuníquese, el contenido de esta resolución a Evelin Darlen Piza
Castañeda.

ARTICULO 4'Comunicar a la Oficina de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su
competenc¡a.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 días del mes de septiembre de 2022.

EL RECTOR,

Revirón con evdac¡á eléctróric€:
Edgar Mr¡rido Li2*a¿o - Sec¡elaio Gener¿l
Ari}| Tolr* Gornez - vrc€nodo. AdminilEálit/o y Fimnci.ro
Luciberh al'úlr Ma€.ü§ - ProE{iqld &pedárizádo dé Tdento Hu.nano

Proyeccón con evid€ícia olocf&ic5:
Eliana Gazón - Tó.oico Adminisúativo de Tálenlo Humaño
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